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OEFINICIONES PREV¡AS
ENÍIDAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministenal de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dom¡cilio social en c¿lle Ochandiano no 10, Planta Z El
Plantlo 28023 Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este conralo y garantiza el pago de las preslacion€s que cofespondan con
aneglo a las condic¡ones del mismo.
El conkolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Economla y Competitividad del Eslado Español, a
través de la Drección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
IOirIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la person¿ que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡o¡es
particu¡ares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
con cafácter irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTIL¿¡, IA MANCHA S.C.C.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡lal¿rio cualquier hosplal, clínicá o san¿torio, lanto público como privado.
que disponga de la ¡nfraestruclura necesa.ia para diagnosticar y realizar
tÍatamientos terapéuticos por facultativos legalrnente aulorizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, din¡ca o sanalorio las sigu¡ente6 irstluciones:
- Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pñncipa¡

objetivo sea eltratamierfo de enfermedades pe¡cológicás o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, cenlros de día y centros para eltratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos.

adelgazamienlo u otros tralamienlos s¡milares.
Dicho eslablec¡miento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dfa.

- A los efectos de este Seguro no se considerañ hospitales:
- C¡fnicas para el tratam¡enlo de enfermedades menlales o cLJyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátri.¿s
- Res¡deficias de anc¡anos. asilos, cenlros de día, casas de reposo y centros

para e¡lratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótims.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, lemales, masajes, estéticos u otr6

tralamiento§ §im¡lares. centros de salud. balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONÍRAfACIÓN
Sólo podrán contratar la prEsontg Pól¡za d€ Seguro las pefsonas fis¡cas
que reúnan las 3¡gu¡ontos condlclon€s:

1) Sor titulares ds un préstamo psrsonal, formalizado con CRCM
2) Haberfifmado las Cgndiciones Pa,t¡culareB.
3l Haboi pagado la prima ún¡ca,
4) Oue la Edad del Tomador/Aregurado esté comprendida Enüp loa l8

y 65 años. l{o obslanto lo anler¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en sl momento do la contralac¡ón del
segurg sumada al número dg años de durac¡ón dol préslamo no
podrá dar como resultado una edad sup€rior a los 65 años. En
esté Eupueato no so podrá contratar el prssonto seguro.

5) Encontrar§€ on estado ds buena salud, sin sintoma ds €nlgÍnedad,
y no padecor ninguna qnfemgdad de carácter evolut¡vo ni estaf, eo
la Fecha de Elgcto dsl Sqguro, gn s¡luaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásla queda defin¡da en las pre3enlgs
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Ssguridad Sqc¡al o 63tar on ailuación de alta €ñ
mutualidad, montepio o lnstltuc¡ón análoga que la lsg¡slac¡ón
dotgnnlns.

7) AdemáE para la cobertr¡ra dq Oesgmpleo:
E) No conocer, o est¿r en situac¡ón dg congcor quo sé va a produc¡r lá

ext¡nción o suspensk n dE su r9lac¡ón laboral por cualqu¡sra ds las
causas que daían derocho a la prestac¡ón de OesemplEo en ba69 a
esta PólÉa.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talÉación:
No padocer ninguna snfomedad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será él porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produch§e el sinieslro, esluviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses reÍruneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debieÍa hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El lmpone ds la suma asogurada no sgrá supgriof, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 C
En caso de que se produjora una ñovaclón dgl préstaño que conllevara
el lncromqnto del cáp¡tal prBtado, supondrá la anulación dq la prssento
póli¡a. Eo €stos casos la Enlidad Aseguradora proc€d€rá a la devoluc¡óñ
do la pfima no consum¡da,
Cuando el Tofi adoriAseguradg haya rqalizado amortizac¡ones parcialos
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asgguGda de co¡tgrmidad con lo sstablecldo en ol apartado I do las
pr6ont€6 Condic¡onea Part¡cularB§.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3_t tNtctAL

. Para la garantía do Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empl€o so ostablacq un
periodo de carcncla Inlclal dq 60 dias naturale§, a contar desde la
fecha dé afgcto dsl segurc, A sfectog de comprobar que en gl
moñento del acaec¡m¡ento del siniestto ha trangcurido el periodo
de cároncla iniclal, so gntendsrá quo la s¡tuación dg desemplgo 9e
producg en la focha qn qus so produrca la oxtinclón o suspons¡ón
do la rolación labqral por las causas ssñaladas en ssta Bil¡za, y
adomás soa acEd¡tado por 6l Servlclo Públlco de Empleg Estatal u
organismo públ¡co qu6 lg sustituya.

. Para la garantla de lilcapac¡dad T€mporal se establ€€o uñ per¡odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de «) d¡6 naturalos, a contar desde le fecha de
efocto del seguro. A efectos de comprobar quo en el momento del
acaec¡m¡gnto dsl sin¡sstro ha transcuaddo el perlodo de careñc¡a
¡n¡clal, so entenderá qu€ la siluac¡ón de lnqapac¡dad temporal se
produca en la fgcha sn la qus la enfoffnodad causante dg la
lncapacidad hubiora sldo diagnostlcada por facultaüvos de la
Seguridad Social, f{utua o lnstltuclón análoga o méd¡co o
facultativo autorhado y asi lo rat¡fiqu€n los sgrvic¡os ñéd¡cos del
agogurador s¡ 3e considoEse necg§ado. Eñ los supuostos en lo§
qug la lncapac¡dad Tomporal so deba a un acc¡dente no so aplicárá
cal€nc¡a ln¡clal alguna.

. Para la garañtia de Ho3p¡t¡l¡zac¡ón se sslableco un periodo do
carsnc¡a lnlcial d€ 30 d¡as naturalo6 a contar dEsde la fecha dé
etecto dol s6guro. A etoctos de compiobar qus en gl momento de
acaecim¡ento del slnlest¡o ha lransclrrldo el p€riodo de carsnch
¡n¡c¡al, se Ent€ndsrá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón so produco
en la lecha que aparszca cons¡gnada e¡ el lnlonne de lngrcso eñ el
corre§pondionto €stablec¡m¡eñto hospitalar¡o on el quo el

_E!Laqo-/4sJ-qqld,qso_encuoñtre¡r¡gresado,
3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el gupu€sto de producirse situacionesrde Pérdida lnvoluntaria dé
Empl€o subsigu¡entB a una s¡tuac¡ón antorior de Pórd¡da lnvoluntaria do
Empl€o que dio lugar a indemn¡zac¡ó¡ ¡cor parte de e§ta tril¡za, se
procodqrá al pago do nuovas pñ,slaclonos s¡ ol fomador/Aaggurado ha
eslado v¡nculado do folma activa a ¡rna..rt¡sva rclación laboial como
tr¿bajador por cuenta arena por un per¡odo min¡mo ds 180 d¡as naturalss
¡n¡ñterrump¡dos y haya suporado ol p€riodo dg prueba e6tabl€c¡do
corrcspond¡snts a su nueva aglación laboral. En ca3o contrario no so
pegerá cañt¡dad algun a-

En 6l supu€§to ds producirss lncapacidados lornporales subsigu¡entes a
una anlsdor lncapac¡dad Tomporál quo dio.lugar a ¡ndemn¡zación por
parte de 6sta póliza, la §eguradora proc€deé nuevarnente al pago de
passtac¡onas transcurridos 'l8Q dias naturalgg, in¡nterruñp¡dos 6n
situac¡ón de alta on ol églmen correspond¡ente, d6do el fln de la úlüma
¡ncapac¡dad lemporal s¡omprs quq la gnlemedad causante sea la ñ¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qué dlo lugar a la ¡nd€rll¡lzaclón por parto do
esta pól¡za. Cuando la lnc¿pac¡dad Temporal Subs¡guiEnts se dsba a una
onfermedad distiñta la asogurador¿ prgséderá nuevamenle al pagg do
prcstacionG cuando hayan kanscuí¡do 30 d¡as natuialos
ininteíump¡dos 9n situac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente,
dosde el ññ do la úlüma l¡rcapac¡dad tqmporal.
En el supuo8to de produc¡Ge lncapac¡dades Témpora¡es subs¡gu¡ent€s
dobidas a c¿usas acc¡dsntalgs no habrá periodo ds carencia.
En ol supu8sto d9 prgduc¡fs€ HospitalÉacionss subs¡gu¡ontgs a una

;8152¡i¡¡0 rr3¡9l5?13¿0t.8¡rE rtEE.a
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ante or a la HGp¡tal¡zaclón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parlo do
esta póliza, la as€guradora proc€derá al pago de prestacionss
transcunidos í80 dfas natuEbs lñlntorrump¡doa, al oncontr¿lGo on
situación de Hosp¡talkaclón tal y como so dGcribe en la pr€6enie pólka,
dssde el ñn dql últlmo alta hosp¡talaria por la cual ol asogurado hub¡e3e
estado psrcibiendo la co.rospond¡ente prestaclón Elemprg quo la
enlerm€dad causantg s€a ¡a m¡sma qugorig¡nó la Hosp¡talizaclón que d¡o
lugar a la ¡nd€mnizac¡ón por pade de esta pól¡za. Cuando la
Hostit¡l¡zac¡ón Subs¡gu¡snte so dob€ a una enLmedad dlstlnla la
aséguradoaa procedeÉ nuevanentg al pago dg prqstac¡onss cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales inlntorumpldos 6ln encontrarae en
s¡t!¡ac¡ó¡ de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En ql supu6to de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes d€b¡d6 a
causas accidenlalss no habrá poriodo ds carencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
teniendo en cL¡enta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca els¡niestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolur{aria del Empleo es la
siluac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean aeduc¡da su
jornada de lrabajo en un 5090 y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses coñtinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en ¡a que c€use baja, con una lomada
ño ¡nlerior a 25 horas semanales cot2ando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Seruicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscardo activamenle uñ nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servioo Público de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel mntribúivo que otorga el Sefvic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurdr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapac¡dad tempora¡ como consecL¡enc¡a de contingencias mmune§, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestacjón de
Desempleo en su nivel contributiro.
4,J,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al ber¡efc¡ario la Suma Agegurada. por cáda perfodo

comp¡eto de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón & desemp¡eo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de sLEipensión o
elinc¡ón de la re¡ación labora¡. De no pemanecor los 30 díaa cona€cuüvo3
en s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emploo, la Entidad AseguradoE
no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada sg abonaá al Bonqfc¡ario designado en la prssento
Póllza con ol l¡m¡tE máx¡mo de 12 pagos consscrd¡voa o 30 pagos
altsmos sn total y s¡gmpre que dichá sltuac¡ón do dssomplgo ocura
durants la v¡gqncla dol seguro, haya tr¿nscunido ol periodo ds carenc¡a,
y §s produzca por alguna dE las s¡guiqntss circunstanc¡as:

E¡!¡.8§¡0!lb.L1BgEl@!:
a En ürtud de expedierfe de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresario ¡ndilidual, y siempre que

esl¿s causas determinen la extinción delcontrato de lrabájo.

c. Por de§p¡do improcedente o nulo.

d Pordespido o elinc¡ón delcontrato basado en cáusas objetivas.
e Por resolucrón vol¡lntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos prevbtos en los articulos 40.1 (moülidad geográñca), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcáciorEs sustanciales de las cond¡ciones
de trab4o), 451.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de fabajo en los c.asos de violenaja de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judidal adoptada en el seno de un procedimierfo
concuEa¡ y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha cáusa.

Elderecho a devengo de la indemnizaciún cesará en el momento en que
elAsegurado reanude una actividad laboral.remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descritos por la nbrmativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA .GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quier¿ de las siguieñtes
situac¡ones:

a) Cuando haya aldo dGped¡do y no r€clame en üempo y forma
oportunos cgñtra la dgc¡s¡ón empr€sar¡al! sa¡vo por exünclón
de contrato derlvada de exp€diente de regulación de qmplso o
de dssp¡do colocüvo o basado En las cauaas gbiet¡vas
prov¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto do los Trabajadores
(R.D.L,Z20I5 do 23 do octubre). :

b) Cuando su contrato de trabaig so oxtinga por,lúbllac¡ón del
empr06ario emploador ¡ndividual del Tomador/Asegu.ado o po.
expiración dsl t¡ompo convonldo-y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o objsto del contrato.

c) Los traba¡adorqa fijos de carácter discorf¡nuo en los poríodos
gn que carezcan do ocupac¡ón ef€ctlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedgnts. o nulo €l d€sp¡do por
sentoncia 6rme y comunlcada pof el ernpleador la fscha dE
reincorporac¡ón al fab4o, no se elerza tal dgrocho po. parte del
fomador/AséguGdq o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€§ p,or¡stas en la lEgislaclón v¡goñte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl re¡ngroso al puosto de trabajo en
el caso en que la opción entr€ indemn¡zación o rqadm¡s¡ón
cgrr€§pond¡gra al lraba.iador o só estuviera en excedencia y
vonc¡ora sl perlodo fiado para la m¡srña.

0 La sxtinción dol contráto laboral duiarte el per¡odo de prueba,
la jub¡lac¡ón anücipada y sl paro parc¡al con una rEducc¡ón
infsrior al 50% de su Jomada laboral, o cuando la indemn¡zación
pgr d€§pido cons¡gta on una ronta tomporal pagadsra eñ
mornenlo del desp¡do hasla la f€cha en la que el trabajadol
accsda a l8 iub¡lac¡ón (projubilac¡ón).

g) Si €l lomador/Asegurado tigns derqcho a perc¡b¡r un salar¡o
por parto dol emp¡eador, §e exceptúan do este supuelo los
complernentos salariales padaaos colectlvamenl9 eñ los
oxped¡entes de susponsión del córirato.

h) Los d€sp¡dos cuya indemn¡zaclón sea msnor del 50% de la
legalmente e6tablec¡da.

i) Cuando el traba¡ador ces6 voluntar¡amenle su puesto do
trabajo.

j) Cuando la extinc¡ón dol co¡trato sea declarada procedente por
sentsnc¡E firmo, o s¡endo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
pof paflo del qmprq8ado, q6te no héya fgclamando en ti€mpo y
fo.ma dcb¡dos.

k) El desp¡do sin dérecho a d6ompfdo del n¡vel contr¡buüvo del
Servicio Público dc Emploo Estatal {sn adolanto SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón ds D€semploo de n¡vel contribut¡vo dsl SEPE
se rcclbe on forma dq pago ún¡cq.

m) Cuando sl Tomador/AsoguraCo ss aco¡a vo¡untariamente a un
Expsdienle de Regulaclón de Ernpleo,

n) Sl l. Relacktn Laboral dol Tom.dodAsogu.ado lo fuora con una
ernpr€§a plopidacl del ámbito femilier d€ éste hesta el
segundo grado do corfangu¡n¡dqd o alin¡dad, asi coño en los
ca§os en que el Aseg(iado o un familiar suyo hasta el s€gundo
grado de co¡sanguin¡dad o elterc€r gr¿do de afinidad Iu6ra el
admln¡strador do lr . emprssa; y tamblén s¡ el
TomadorfAssgurado fuera soc¡o con prosgnc¡a o
reprBántac¡ón dirocta oo los órganog de adm¡n¡st¡ación da la
Soc¡edad,

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efecloG de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporahenle su actividad remunerada o profesión habitual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha situación tuvÉra
la condic¡ón de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o ño

en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social.

trabajadores por cuenta ajena con un conttato laboral temporal, trabaiadore§
por cuenta ajena con un corfrato laboral iMefinido que no estén cubiert6 por

la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públ¡co§, siernpre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la relerida ¡ncapacidad

tengan su origen u ocurran con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin
peiu¡cjo de lo establecido respecto alperiodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe errcontraEe en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferne-
dad de carácter evolLfivo ni ser tilulares de una pre§tac¡Ón periódica o presta-

ción por inval¡dez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez fanscuÍido e¡ periodo de

carenc¡a ¡nicial, los pagos su@sivos por esta prestac¡Ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naiurales consecutivos en los que el Tomador se

encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en

situación de lncápacidad Temporal, la entidad asegurado.a no abonará

cantidad alguna.
El derecho al cob,ro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su lrabajdaclividad
remuneradda o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

haber alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Aseturado padeciera varias enfemedades al mismo

tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfemedad a la inic.¡¿lmente declarada.
La suna asegurada se abonará al Beneficiario designado eñ las presenles

Condiciones Particulares con el¡ímite máximo de 12 pago§ consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad TempoÉl
ocuna duranle la vigenc¡a del seguro y haya tran§clnido el periodo de

c¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle pól¿a se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acáec.¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un eslablec¡miento hospitalario en condición de pacjente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tratamientos

médicos o quiúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sinie§tro por hospitalizaciÓn, no

resulten elegibles ñ¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es declr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producjrse el siniestro ño

terEan niñgún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de §alud, que no estéñ en el momerlo de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por erferm€dad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24

meses anteriores a la adhesiÓn.

4 3 r. pREsractoN poR HosptfAltzActóN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Bereficiario de la preseñte póliza, de

producirse la hospital¡zación del Tomador/A§egurado, la suma asegurcda una
vez alcanzado un peraodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el peñodo de carencia inicial. Los pag6 suce§ivo§ serán por

cada periodo completo de 30 días nalurales consecutivos dicha situación. Do

no pemangcer los 30 dias consecutlvos, en slluaclón de Hospital¡zación,
la entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes

Condiciones Particulares coñ el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocurra durañle la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

carencia.

4.4. ExcLUstoNES PARA LAs GARANT¡As oE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡deración de Hospital¡zación n¡ de lncapacidad Temporal y.

consecl¡entemente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos sin¡estros que

resulten o sean consecuerrcia de las s¡guier{et situaciones:
a) Enlonnqdad€6, leslones y corÍpl¡cacion€a causadas directa o

¡nd¡rsctamsnte por volunta( del Tomador/A§ogurado o
dsrivad6 de la reallzación d€ actos notoriamente tomerarios
quo gñlrañen gr¿v€3 rissgos para la salud.

b) El ernbaraeo, parto o abofto as¡ cory|o 106 pododos de doscanso
vgluntario y obllgatorio qug procedan en caso ds matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado se encuenúe
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, dfogas tóxlcas o estupofacientes;
los quo ocuran qn gstado do perturbac¡ón menlal,
sonambul¡sri¡o o en desafo, lucha o flña, oxcqplo caso
probado de lggftlma dgfan6a; 6í como los derivados ds una
aclÚaclón dellctiva del Tomador/Asggurado, declarada
jud¡cialmentg, o su rgs¡stencia a ser detenido.

d) Cuatqulgr qnlenn€dad, dolqnc¡a, estado o lesión por la que el
Tomado/Asegurado haya rec¡bído diagnóst¡cq y/o tratamiento
d9 un médico en los 12 meses anter¡orss al Inic¡o de la
cobertura ds la pressnts pólEa cgn ante.ioridad a la

contratació¡ a la póliza, as¡ como las Eecuelas producldas por
qlla§, asl como los detoctos de nac¡mignto y las sntemedad€s
congénitas.

s) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúfg¡ca8 y trataml€ntos mód¡co6 y/u
odontológlcos qug no sban osoncialos por lazones mód¡cas y
sqan dgmandados por el Tomador/Asegurado por razonea
psicológiqas, personales y/o estélicas, siemprq que no se
dgban a secuelas de acc¡d€fltqg p¡oduc¡dos con posterioridad a
la fecha de efectg de la cobortura dol ssguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquisr otro procaso patológ¡co que tenga como
manlftstac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo sx¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por €§tud¡og mód¡cos complementarios
(rad¡ologia§, gammagraflas, 6cánere§, T.AC, etc.) que
domu€sl¡on la sx¡atencia de alterac¡ones y lesiones quo
justitquen el dolor cau6a ds la incapacldad temporal.

g) Cofaleas, enformodades ps¡qu¡átricas y mentaleq ¡ncluyendo el
oatrás, ant¡eded, deprpsionos y afecc¡oneg s¡milares, aun
cuando dichas qniBrmedad6 y afecc¡onos hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un márico sspscial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfurmedadEs o. lgslonss dsrivad6 de la práctlca
profes¡onal ds cualqúer dBpqrte, de la parlic¡pac¡ón en
apuestaa o compoüc¡ones, y de la práct¡ca como at¡c¡onado g
proteslonal do acüv¡dad€§ de alto r¡e.sgo, asl como los
acc¡dentes der¡vados de l. conducción ds vsh¡culos s¡n el
coFespondlsnts permiso exped¡do por la autoridad competente
y los accident6 aér€gs a excapclón d€ los vuelos comerc¡ales
on lfn€a regular autorizda.

¡) Las curas de roposo, telrnalea o f¡etóticas,j) Aqugllos Asggurados que estórl' porc¡b¡gndo una pqnslón dg
¡nval¡dsz o que estén t,amitando en gl momoñto ds la

contralaclón dol soguro la ¡ncapac¡dad p€fmanonle absolula-
4.5. INCOMPAT!BILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberh¡ras de Pord¡da lnvoluntarla del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Ho6phalhaclón sori excluyer¡tos €ntre si depend¡Gndo de la
§ltuacióñ laboral sn la qu9 se encuentrq ei Tomador/Asogurado en e{

momento dq producirso ol sin¡estro,' Por tanto cuando uñ
Tomador/Assgurado gsté cubiqto por Pérd¡da lnvoluntada del Empleo
no podrá Estaf cub¡erto por lnc¿pacidad Tsmporal, ni por Hosp¡tal¡zación
s lgualmento on el rpsto de los supuGtqs en que gl Tomador/Asegurado
puqda estar cub¡€rto por lncápacldad Tompor¡ly Hosp¡tal¡¿ac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARAI'ITIAS
Asim¡smo. e¡ Benefcjado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntada del Empleo o lncapacidad Temporal sila contingencia se
pÍoduce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecla de:

l. Los rlesgos extraordinariog sujqtos a recargo obligator¡o a
lavor d€l Consorcig de compensac¡ón de Soguros.
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2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Los hochos d.rlvadoa d€ confl¡ctos amados, haya o no

procod¡do declaración of¡c¡al de guerra.
4, Las consscuencias directas o ¡ndlroctas de la foacción o

radlaclón nuclear o contamlnación radlactiva.
5, Suicid¡o o la lentaüva del m¡srno durante la prlmera anualidad

d6 s6guro.
6. Lossiniostros causados ¡ntenc¡onadamonto,/voluntariamenteo

por mala f9 dgl Tomador/Asggu6do. Las cqns€cuonc¡as de un
acto de imprudenc¡a lemeraria o n€gl¡gsnc¡a grave del
Tomador/A.6Egurado, doclarado asi ¡udicialmente.

7. Los s¡ñ¡6tros ocufridqs corng cons€cuencia de iemblor€s de
tiena, erupciones volcánicas, ¡nundac¡oo€6 y otro6 lonómono§
sism¡cos o meteorológ¡co€ de caÉcter sxüaord¡nario.

8. Los prgduc¡dos antes de la primeia prima pagada.
9. Los Calif¡cados por el goblEmo de la naclón como calamldad

Nac¡onat o calástrolo as¡como ep¡dem¡as y pandem¡as,
10- Las consqcugncia6 de guqrG o de olras clrcunstarclas

extraordlnadas y aquéllos olros supueslos quo lengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de aqu€rdo con lo previsto on el
articulo t,105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especilcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impúestos y Íecargos que sean en todo mornento legalmente reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efeclivos por el Tornador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contlario establecido en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domicrliación bancaria de los
recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobro6. Será por cue¡ta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
dervaclo del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic€, elseguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Enlilad Aseguradora quedará liberada de su obligaclón en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar la§

modiflcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas

modifcaciones una vez notifc2das y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máxjmo de cinco dia§ háb¡les supondrán la emis¡ón de un

Suplemenlo a la Póliza de Seguro que uf]a vez frmado por el
Tomador/Asequrado surtúán efecto desde eldía de la solicitud.

Anulación del 569uro. Cuando se realice la amortización tota¡de la operación
de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la extinclón del mi§mo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespondiente a lo§ recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro
Modiñcac¡ón ds la suma asggurada. La amolización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡eñte a la pane amorlizada anticipadamente

del préstamo menos el importe correspondi€nte a los rec¿rgos e impuesto§

satisfechos, continuando vigente e¡ presente contrato de §eguro por reslo del

¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la pó¡iza lras la amortización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la m¡sma duraciófl que la operación de lirLanciación

vinculada. estableciéndose un p€riodo mínimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a ¡o antedor, la edad del

TomadolAsegurado eñ el momenlo de la conlratación sumada al número de

años de duraoón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resuttado más de 65 años.
La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestac¡one§ cesará en

el momenlo en que tenga lugar el pfimero de los sigu¡entes everios:

a) La lecha €í h cual igdas las canlidades debidas por ol To-
mador/Assgurado a la ont¡dad prestam¡sta por ol ContÉto
de F¡nanclaclón vlnculado a o8ta póliza de ssguro fuqran
reombolsadG a la Enüdad Prgstam¡Eta.

b) Al alcanzarse la techa de termlnaéión del Contrato de Fi-
rianciaq¡ón v¡nculadg a esta pólizá, aunque ño se hubierañ
roornbobado todas las cantidades dabldas sn v¡rtud doi
mlamo.

c) L¿ focha en quo ol Conúato de Financiac¡ón v¡nculado a e§-
ta PólEa de seguro temine pof cualquier causa.

d) La lecha en la cual €¡ Assgurado alcance la odad d€ 65

años, o en la lecha qn la que se ce; en toda acüv¡dad pro-
fgs¡onal romunsrada; o so la.tuchade jubilación o de pis¡u-
bil¿cón cualquiora que Eea su caúsa, excopto para ¡a ga-
rantía de ho§pitalización.

e) La fecha de tullecim¡snto o do declarac¡ón del ost¿do de ln-
capacidad Pemanento del Asegurado en cualqulera de sus
gradqs o Gran lnval¡do¿,

0 La fscha sn la qus so produca una subrogac¡ón, cosión do
la pos¡clón o cualqulor transmiaidñ do los derochos y obli-
gacigngs do las partes que ¡niBrv¡enen en el Contrato ds
F¡nanc¡ac¡óñ.

g) Aslmismo, la cobertura tominaré en la f€€ha en la que al
Asgguradof haya pagado sl númsro máximo de Prostác¡o-
nés cona€cutivas o altemas por'lncapac¡dad Temporal,
Hospitalización y/o Pórd¡da Tsmporal lnvoluntaria de Em-
pleo que 6e han flJado gñ qsta pól¡2a.

IO.. CONDICIOÑES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueglo de amorlización
lotal anücipada de la operación de ñnanc¡acjón á la que se encuentra vinculado
e¡seguro. En estos casos se procederá según lo establecldo en elapartado 8
de las presentes Condicjones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, delolviéndose la
parte de la prima no consumida coÍespondiehle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo exl¡nguida la póliza y
liberada la ErÍidad Ageguradora deéde ese momerfo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindi. el contrato en ¡os siguienles casos:
. Por agrav'ación del riesgo. Una vez comunicada esta cirqrnstanqa a la

Aseguradora, ésta pod.á proponer uña modifcac¡ón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince días. Transcumdo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Er{idad podrá advertir de nuevo al A§egurado, dándole un
nr¡evo plazo de quance dfas. trar§curridos los cuales y en los ocho dia§
siluientes corÍuñ¡cará al Agegurado la rescisión definitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente. rescindir e¡ co'¡rlrato comunicándolo por
escrito alAsegurado denlro del pla¿o de un mes, a partir del día en que
luvo conoc¡m¡eñto de la agravaciÓn del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima unica no lo ha sido a su vencimenlo. el asegurador hene

derecho a resolver el contralo o a ehgrr eloago de la prima debida en vía

ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacio'.en contrario, sila prima no ha
sdo pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegu.ador quedará

liberado de su obligación
Si el conlrato no hubiere sido resuelto, o extinguido conforme a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve á tener eléclo a las veinlicualro
horas deldfa en que ellornador pagó su prima.

De acugrdo con lo ostabloc¡do on ol articulo 22 dE la Ley de Contrato de
S€guro hs partos pueden oponef6e a la prónoga del contrato med¡anto
una not¡ficac¡ón e§c¡it¡ a la otra paftg, €lactuada con un plazo de do3
m€aes de antic¡pac¡ón a la conclus¡óñ del poriodo del segúro eñ curso
cuando la oposlción a la prórroga sea ejsrcitada por la Eñtidad
asegurado.a o b¡en con un ms6 de anlolaclón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea elecutada por ol Tomador/Asogurado.
I 'I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioles siel pago de la prima únic€ no se ha
hecho efed¡vo. l
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
¡'§¿CN fUn¡L\fl CISTIIIA.LA iáIiUIA

tlOüBRE 0E LÁ l §EGU FIDo RA CNp PA INERS DE S E GII RoS Y RE¡SE«JROS § A dmic¡iada d d odrdirm 10. Frrt¡ ¡-Er P]¡l b . 2m23 Mddd lEsprl¿)
i¡ED'anOR CAá Rúd CÁli lá Lá üánchr M6dd!ú oBSV

TAIT]RAL€ZA O€L RIESGO CUBIERÍO NóVÉA
CoN':EPio POREL CUAL SE ASEGUR Pdc!6laprcpE

lgualmente para el abono de las prcstaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la

conespor¡diente cuota de¡ préstarno.

La Eñt¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaoofles conlratadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Partjculares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médaco§, inspedores
o emphados visilen al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Eñtidad Aseguradora cons¡dere
necesaria. El incumphmiento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestacjón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de sinieslro por

lncapacjdad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/tuegurado en caso
de siniestro es la s€uierÍei
PERDIDA ITIVOLUNTARIA OEL Ef{PLEO
En la apertura dql a¡niqstro
- Copia legible delDNUNIE.
- \4da Labo.al aduali¿ada y completa que Just¡frque al menos 30 dias en

desempleo-
' Cana de notilicación de despido de la emp.esa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y do6 últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.
Desglose de la l¡¡tuidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle fimado y seilado- Justrficanle conespondienle alrngreso de la rndemnüaoón.

- En caso de SñIAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autodzación administrativa y comuñicac¡ón de la
empresa altrabajador.
Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
aeconocido.

' Recibo del p.éslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
' Justmcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier olra documentación sEftuliva de la anteriomente relacaonada 0

que §ea necesafia para verillcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡ostro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIlllPORAL
En la aoertura del Siñieslro:
' Copia legible delONUNlE.
' Vída laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡talivo de estar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baia que ac.edilen la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
tustÍrquen al menos 30 dias en incápaodad.

- Histonal Cllnrco o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáus¿s de la enlermedad de¡Asegurado. En el cen¡llcado
se hará constar especif¡camente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fecha§ de diagnóslico de las
rñismas.. AderÍá$ de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dihoencras jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certtfcado emitido por la
emDresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsinrestro, Justificanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su vahdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón d€l s¡n¡ostro:
.--TariéIieco-ñiiñ'tCiEndE¡tEaiapenód,cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aognura del s¡niestro:
- Copia legible del DNÍ/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorerla General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalazación con espec¡flcación de la hora de enlrada y

salida del centro hospitalario que ¡ust¡fique al menos 7 días de
hospitalazación.

- Historial Clinico o Cerlificado Médico donde se delalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Actidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accideñte laboaal.

. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sln¡estro:
- Pañes de hospilalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fu€ra procedeñle el rechazo dé un sinÉslro con poslerioridad á haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elerción
comra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conGpondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recitido la documentación y las pruebás requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Eenetciar¡o. En cáso de que no se entregara dicha
documertac¡ón, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestacrón alguna.
Una \,/ez que la Entidad Aseguradora, haya rccibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla €n alguna de las situaciones de
lncapacidad Ternporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas eñ la defnición
establec¡da en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites
eslab¡ec¡dos en ¡a página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y
sin p€riu¡cjo de que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que s9 encuentre en srtuacón de
lncápacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigu¡entes fechas:

. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situacaón de
Incapac¡dad feflporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización.
o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuer ra en dicha situación. /

. La fecha en que a Eniklad Aseguradora, haya pagado el núñero de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Pedida lnvo¡untaria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado én esla póliza.

Las Preslaoones previstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
¡seguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Coñdiciones
Parliculares.
12.- REclfrlEN DE RECLAIIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prevjslo en el art¡culo 97.5 de la Ley
2cr'2015, de 14 de Julio de ordenacrón; supeNisión y sohiencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordante§.
El fomador/Asegurado y el Benefciario o.los Benefc¡arios, asf clmo sus
derechohalientes, están facultados para fomularqueias y reclamacjones ar¡le
el Serviqo de Reclamac¡ones de la Dirección Gener¿l de Seguros y Fondos de
PerÉiones coitra la Entidad Tomador/aseggradora, si consideran que ésla
realiza práclicas abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contrato de
seguro.
En relacrón con lo anterior. se adüerte que. para ¡a adm¡sión y tramilación de
quejas o reclamaciones ante el SefMcao. de Reclamaciones, será
mprescindible acred(ar haber fomulado las queias o reclamaciones.
preüamenle por escñto al SeNic¡o de Queias y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡enle de la

Entidad Tomador/ageguradora, o que haya transclrido el plazo legalmerfe
establecjdo sin qLre haya sido resuelta porla Entidad
El SeMcio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS. domic¡liado en
calle Ochand¡ano no '10, Planta 2' El Plantlo, 28023 Madrid. tram¡tará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por l¿s personas

anteriomente mencionadas, en pimera ¡nstancia y tras su resolución por d¡cho

departartento podrá segu¡rse la lramitación ante el Defensor del Clienle de la

Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6'plfita, 28004 Madrid Tfno. 913104043 - Fax

913084991 \4v,/w.da{efensor.oro. La eiüdad tomador/aseguradora se
compronete a pre§tar la colaboración 

'necesaria en la ¡nstrucción del
proced¡miento de resdrc¡ón de las que¡as y reclamac¡one§ y a aceptar las
resoluc¡or¡es que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler
ünqrlante pard CNP PARTNERS.

cNP PARINERS DE SEGUROS Y REÁSEG¡JRoS. S A - C/Od]¡.d.m r0-E P ¡to - 230?3 MADfr D (ESPAM)- r a3¿9r5r43¡!O r +sgr5r13r0r -H sApril* 4
RM déM:dn¿,bm¿3191óro3.99! üÍlkrUbod!Sd6nrdB Lb195hqr¡!S200 l¡r lcNF A285¡.131§ CLGAdRa DGSIP C{r,50 01001
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

tot{BR€ 0c t^ aSEGURA0oRA cNP PARINEñS DE §EGUñoS Y RE^sreUROS S¡ , dmiri¡a I d C]dEdm 10 ñÍr, ¡-E PÉnb 28@l Írdn (E3t'ltr)
uEDraDoR:cl¿R!áceira LaMrdr¡[t drMo¡sv

AT!R¡LEz^ D€L RIESCo CUBIIRTo ¡¡a!d¡
CONCEPIoPoF EL CUALSEÁS€GUP'a: Po.uñlapmpa

La presentación de reclamación ante el DeEnsor del c.l¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solr¡ción de conflictos, ni a la

protección administ.ativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resolución de las qL¡ejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establecrdo en su Reglamento que estará

a dispos¡cjón de los Tomador/aseguradoo en las ofcinas de la Enüdad

asegur¿dora, y que les será fa§litado en cualquier momento.
13, TRATAMIENfO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Prolección de Datos de Caráster Personal, la Entidad
aseguradora ¡nforma de la existencja de dalos de carácter personal en soporte
lisico que pueden ser suSceptibles de lratamierfo o de un fchero de su
titularidad en el que se ¡ncluirán los datos que han sido recabado6 para el

desarrollo y cumplimiento del presente conkalo, y respedo del c]]al el

Tomador/asegurado podrán ejercjtar los deEchos reconoc¡dos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redificación y cancelac¡ón de datos. asi como el de
revocación del con§entimiento por la cesión de sus datos y de oposic¡ón, en los

lérminos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de deBarrollo, a
través de escrito q!¡e podrá dkigk a la sede social de la Entidad aseguradora,
en [,,ladrid, d Ochand¡ano 1o.Planta 2'-El Plantlo, CP 28023. El ejerci.io de los
citados derechcs de acceso, reclifcación. cancelación, revocación del
consentimieñto y oposición no supondrá contraprestacjón de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los datos personales necesados para el cumplimiefilo del conlrato de 8eguro
tendrán c¿rácter obligEtorio. En caso de negatúa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA GES|ÓN DE LOS OATOS
INCLUIOOS El{ EL MENCIONADO FICHERO a otras Entldadss para el
cumplimisoto de tinea dlrsctamsnte rslac¡onados c¿n la§ funcion6 para

los que fusron sol¡citados, as¡ como con fings ostad¡st¡cos y actuariales
y, sn su caso, de prevenc¡ón dol fraude, y puedañ ser ced¡dos a olras
Enüdado6 fomadoías€guradoras por ,rarones de coaseguro, dq
rssoguro o do cos¡ón de cartgra; tamb¡án podrán sor codidos a
Enlidad€§ F¡nancieras los datos personales estrictamente n€cosarios a
qfoctos de pago d€ prgstaclones.
As¡mlsmo, msd¡anto la acoptac¡ón exprDsa de esta cláusula, ol
Tomado/asegurado cons¡ente €n el tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguradoE de los datos conten¡dos sñ la doclarac¡ón do salud, qu6 en
su caso cumpl¡monts el fomador/asegurado para la contGtación del
S€guro, as¡ como de los que Eventualmente pugdan recabarss de los
roconocimiontos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para el cumpl¡misnto y
desarollo del pr6enlo seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdad€§ asaguradoRrs o Reaseguaadoras por razones do
coGsguro, fe¿¡seguro o cesión de caftefa lgualmente el
TomadodAsegufado otorga su consentim¡ento oxprsso pafa que la
Enudad Asegur¿dora en su caso, contacte{elofónicamente con ol m¡smo
para someterlo al perlinonb cu6tjonario, asi como, sol¡citarle las
pru€bas médlcas adic¡onalsa sl fuera preclso.
Dol m¡smo modo, el Tomador/Asogu.ado autorizá a la Ent¡dad
Aseguradora para la trañitac¡ón de cualqu¡er üpo de cqmunicac¡ón que
ásta crea convqnlgnto lacllltalq rslatlva a los contratos suscítos con
ssta Ent¡dad, necesa¡rios para el cumplim¡ento ds los m¡smos, o en
aquellG caso§ en que la Enüdad Aseguradora tenga un intoÉs logit¡mo.
El mod¡ador y sus auxil¡ares tondrán la cons¡deración ds Encargado del
Tratami€íto do la Entidad Aseguradora, d6b¡6ndo tralar los datos
oxclusivamonto con los llnes d¡Ectamento relacionados con la prosonto
contratac¡ón, y confome a lo 6tablscido por la Entidad Asoguradora.

El p.ssente contrato ss rigo por las CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARIlCULARES y por los anéxos y Apénd¡css que emita la
Ent¡dad Asgguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Conlrato dE Soguro, carcclendo d€ valor y efdclo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son de6arrolladas y, or su caso, modifcadas por estas COt¡DICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entrs
lo ostablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do sn las CONOICIONES PARICULARES, prcvalecerán éstas sobre aquállas, salvo que
d¡cha discrepanc¡a defive dg pactos contra la ley, la moral o ol ordon púb¡¡co, en cuyo caso se sntenderán hu¡os ds pleno dsrecho, lgualmente las
prgsentes CONDICIONES PARTICULARES son smiudas tomardo como baso las declarac¡onés del tomador, el cu6tionár¡o ñéd¡co o En caao de ser
as¡ requerido por la coflpañia aseguradora d6 acuerdo con las pruebas qus se «rns¡deDn necosarias para una co¡r€cta valorac¡ón del aiesgo,

A los Efuctos de lo d¡spueslo on los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordgnac¡ón, Supsryis¡ón y Solvoñcla do las Entldades Asoguradoras y

Roasoguradoras, aprobado pgr Real Oecroto 106Om15, da 20 ds noviombro, ambos incluidos, sl fomador dsl ssguro rcconoc€ haber rec¡b¡do, er la

m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón dol prosonlo contrato, Nota lnformativa comprcng¡va de todos lo6irspectos relalivos al presento

seguro que so contqnplan en lo5 c¡tados pfeceptos feglamentarlos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍ¡CULARES ANULAN Y SU§Í¡TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hscho por duplicado, en 8 hoias ¡nseparablG exp€d¡da8 por ambG ca.as, en HELLIN a 2l de tlayo de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Dlrector Genoral Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SaPA Arcct Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate Refercnce

206833081 000504000000068401

Nombre del Drudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ALBERTO MARMOL CABALLERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - |EAN of the Debtot

ES03 3081 05ü 0731 1479 2611

swrFT / Btc

BCOEESMIilOE1

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedo.

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

DATOS DELACREEDOR

avlso IMPORTANTT: El deudor queda inlormado que. el ¡dent¡fl(ador dél acrcédor refer.nc¡¡do .h esle Mardato puéde d¡fe.¡r, por .l c¡rnblo d.l Códlgo d. N€gocio (Sufüo)

in<luido e¡ el ú¡sño, co¡ el utlll.¿do por elA«€edor €n l¡ s€s¡¡ón de ¡deudoe SEPA con ru E¡t¡d¡d F¡¡¡nci€¡¡, rin qu€ e'to lmpllqu€ varhilón en la ldenndad f¡r.al y/o legal
delm¡3¿i1o, ñi peruicio álguno en los hrercees dcldeüdo..
|UPORTAN| NOflCE: rhe d.bto. lt ¡nfom.d th.t th. .bow C¡.dí¡o¡ ld.D.¡fk¡ Ny .|itr ., W.h¿Ds¡os ,h. Sutinett Cod. Éufrx) lndud.d ih.rcln. w¡¡h ahet utcd by ?he crdko¡

Nombre da la c¡ll€ y núm€ro
Street Name and numbét of the C¡éd¡tot
c/ocHANDlANO, 10 - 2! PLANTA (EL PLANfIO)

código postel / cludad
Postal code / dty
28023 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario d€ Orden de Domiciliación, usted autoraza a CNP PARfNERS de Seguro! y Reaseguros, S.a. a añvi¿r órdenes a su

entidad financ¡era, par¿ adeudar en su cuenta los importes que se d€vengueñ como consecuen(ia de este contrato y, asimisño, autor¡za a 5u entidad

financiera para cargar en su (uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ S€guros y Reascauro§, 5.A. Como parte de sus derechos. el

d€udor está legitimado al r€embolso por su €ntidad en los términos y condicioñts del aontrato sus(rito con la misma. La solcitud de reembol5o deb€.á

efectua/s€ d€ntro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r información adi.ioñal sobre sus d€rechos en su entidad

finañciera,
8/ egn¡Dg ¡htt ñ,ñda.e lotñ, you ¿u¡hon¿e CNP PAR.NER'.le teg!rct y Ré¿segutus, 3,A, to iead intttu.t¡oú ¡o yo!¡ b¿nk ¡ó d.b¡t lóul<.ount ¡h¿ ¿ñoun¡t.h2t zc.rue ¿t ¿ t 5úh

hoñ tbe d¿te on *h¡ch Wut¿ccou¡t ue5 deb¡ted. vour ¡lgh¡s rcg.El¡ng the ñzñdale erc explzlned h a sta¡er4en¡ tha¡Wu cao obaah Írcn you¡ ba¡k.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fwe of p¿ymeni Re<úffent payment

Lu9ar

F¡rma del deudor

Fecha (DD¡,4¡¡AA,aA)

DAIE (DDMMYYYY)

29l05l?011

Por favor devolver a: c/ocHA¡rDraNo, r o - 2' PLANTA (EL PLANTio) - 28023 MADRID

Please. retum to Credttor address
Ejcmplar paru el A.reedor

cNp p^RTNERS DE SECLTROS r RE.^SEG|ROS. S A C'rLh¡ñdrim. t0 El¡üño 2302lMADRIDíE§PAÑA)-f.+l¡9lJ2rl4m ¡ +119 tJlrl,$ | trr§\:.tp!nr6 ú
RM.&[1.¿¡4roro.l¡19 hbm],r1.§f¡clL'h!odcSei.üd.r.Io¡É19!¡ól.n'l{2r0 lm l'-NlF A 23s3¡r,rr Ch\.A¡l¡rr D(,SFP {'051e.ulro0l
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I
CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA
Mrp¡ec¡ó¡c Oppnapon up B¿¡cr Spcunos vn¡cuLADo s.L.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de segtrro.

En cumplimiento de lo establecido ert el arl42 do la Ley 26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y Reas€guros
Priyados le rnformamos

;'
Caja Rural de Casti a-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡ncutado len adelanté OBS-V), no
está confactualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con uná o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta á los corredores d€ seguros de real¡zar un ánál¡sis
ob,étivo El Cliente t¡ene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de que,a o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. As¡mismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Econom¡a y Hac¡enda Po de la Castellana,44. 28046 Madr¡d. Para Ia admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Sorvicio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que hayá sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Caja Rural de Castilla-Lá Mancha, así como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en la presentación,
propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en part¡cular
en caso de srnrestro

En cumplim¡ento de lá normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 2612006 de
Mediación de Seguros y Reáseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada deltratamiento de los datos recabados.

En base a las informaciones facilitadas por e¡ cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a

sus ex¡genc¡as y neces¡dades.

Con Ia firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratam¡ento de los datos de carácter
personal, inc¡u¡do cualquier dato de salud que seá nec€sar¡o pára la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La l\¡ancha Mediación Operador de Banc€ Seguros Vinculado va a ¡ealizar.
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Tu coniianza
nor hace ¡mpor.tante§

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelac¡ón y opos¡c¡ón se podrán lleyar a cabo en los
térm¡nos legales med¡ante comun¡cación a Caja Rural de Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera cóntratado un
seguro con la m¡sma.


